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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓÑ
Año.
Semestre-.
Trimestre. .

. ^5 pfesetas, 

. 50 - .
• 30 . -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictofe de pago y anuncios de.interés 
particulazr, se .insertarán a una peseta 

. la línea. . '

Lás leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de-.4 frica 
sujetos a la legislación peninsular a Jos veinte, días de su promulgación, si en ellas no 
se di&,pusiere otra cosa. 7 Se entiénde' hecha la promulgación el día en,que tejmine la 
inserción de la'ley en el Boletín Oficial de/ Espado. —{Artículo l.° deí Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa dé su cumplimientp. i Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios- reciba\ este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en ehsitio de Costumbre, d^pdé permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO; DE SUSCRIPCIÓN^ ' 

'En la Intervención de la Diputación 
durante lás,horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Admihistradór del Bo.letín Oficial.

Suscripciones y anpnci.os se servirán 
previo pago, i
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ADMTR^N CENTRAL

GOBIERNO BE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN ‘circular dé 10 de Noviembre 
del945 por la- que se^tutoriza la ven
ta de escopetas de caza a los posee- 
doj‘€s de licencia de caza y de justi
ficante de haber spUcitado el permi
so de armas, entré tanto, se les expi
de el permiso de artnas correspon
diente. («Boletín Oficial del Estado» 
'déldíal4). ' , ,

Excmoá. Señores: Para facilitar la ad
quisición de escopetas de caza, evitando 
la dilación que implica el trámite.de los 
correspondientes permisos de armas a 
que. se refiere el Reglamento‘de Armas 
y Explosivos ap "obado por Decreto de 
27 de Diciembre de 1944, dado el exce
sivo número de solicitudes presentadas,' 
y al objeto de subsanar los perjuicios 
q'ue por tal causa puedan irrogarse a los. 
industriales fabricantes de tales armas y 
que no disminuya la (afición a la caza.

Esta Presidencia d^ Gobierpo, previo 
informe del Ministerio de la.Goberna
ción (Dirección Gene^’al de Seguridad), 
ha tenido a,bien disponer, con oarácte^' 
provisional, lo siguiente::

E° Se autoriza la venta de escopetas 
a los.poseedbres de licenpía de caza y de 
justificante de haber solicitado el per: 
miso de armas, tqda vez que para la 
confesión de dicha licencia se exijen.co- 
mp garantías personales que se acom
pañe a la petición certificadp de antece
dentes penales y por, las Autotidades 
correspondientes se practique unáxieta- 
llada información del interesado.

2 .° Las guías-pódrári expedirSe defi- , 
nitivas por las Intervenciones de Armas 
de la Guardia cilFíl, toda vez qt(e'la Casa 
de Ía Moneda ha’puesto en circulación 
los efectos timbrados correspóndientes.

3 .® Para hacer-constar en los permi
sos dé armas las guías de pertenencia de, 
escopeta que se expidan con cargo a los’ 
mismos, hasta el número de seis, según

. preceptúa el artículo 108 del vigente Re- 
■ glamento de Armas ÿ? Explosivos, .se 
anotarán próvisionalmente en el rés- 

. gué(j<fó dé haberío solicitado, y.al reco
ger al ínteresaíio este documento y,en
tregarle el permiso de- armas se harán en

. el mismo las anotaciones definitivas.
Lb digo a VV. EE. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios 'guarde a VV. EE, muchos años.
'Madrid, 10 de Noviembre de 1945.—- 

•JP. D., el Subsecretario, Lui^ Carrero,

Excmo. Sr. Ministro'de ... ' .
Excmos. Sres....

■ ' ■ ' - ' ■ . ' ; 8.42^'

ABHINISTRA* PROVINCIAL \p

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Juntas Administratives de Contrabando 
y Defraudación

.SECRETARÍA '

En el expedienté que a virtud de acta 
de aprehensión, ^levantada en Afedina 
del Campo por los agentes de la policía. 

_ gubérnativa, se instruye por falta de 
contrabando al Mjanópolio/de Tabacos, 
cbntra un desconocido que facturó dos 
maletas’ conteniendo tabaco naemnaj 
consignada a don José Domínguez, de 
Bilbao, dicha facturación se efectuó eií 
Salamancá, el ilustrísimo, señor Dele
gado dé Hacienda de está, provincia,' 
Presidente de las Juntas Administra-' 
tivas, ha acordado señalár el día 6 del 
próximo mes de Diciembre, a las once 
horas, para siT vista en 'Junta admi
nistrativa,. ‘ '

Lo que se participa, para conocimien
to del, interesfado y asistencia a dicho 
acto, que tendrá lugar en él despacho 
oficial de mencionada autoridad, adyit- 1 
tiendo que dicho expediente está de 
manifiesto a Jos efectos dé vista e dns- 1

trucción del mismo. También se advierte 
qúe puede nombfáíé vocal que le repre- 
sente en sustitución del qué nombra 
la.Cámara de Gomercic^e esta capital, 
previa presentación de los recibos de. 
la contribución industrial según previene y 
el artículo 79 de la- Ley d,é,Contrabando 
y Defraudación yigente, y participando 
el nombramiento ante la Junta por lo 
menos un . día antes de la reunión ’de 
dicho tribunal. Asimismo puede nom
brar persoria'que en sd representación 

\ comparezca anté la Junta, debiendo en 
este caso, justificar la representación, 
con poder bastante, otorgado ante el 

. Notario, o bien con poder privado debi
damente legitirnado, y por último, se 
hace saber que la Junta Administrativa,, 
una vez conste hecha la notificación, ’ 
deliberará y fallará en el expediente aún 
sin su compârecençia.

Valladolid. 23 de Noviembre dé 1945.
El secretario, Celedonio 'Arrieta.—V.® 
J^,.°; El Delegado de Hacienda, P. S., 
Mariano Ibarra. *

.1,531

I>élegación de Hacienda 
de Wi proVincia de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda de la Ordenación de Pagos en 
Ja Dirección general de la Deuda y Cías 
ses Pasivas, las órdenes de pago expedí* 
das a favor de los Señores' que a conti
nuación se, relacionan.

Agapito Torrego Gómez, María de la 
Llave Sierra, Esperanza Tejeda Prieto, 
Magdalena Dominga Enrique, ^staquio 
Moro Carrera, Consuelo Rodríguez ,. 
Lóifez, Raimundo Molaguero Rodríguez, '' 
Victoriano Díez Alvarez, José, Vasco 
Fernández, Macario Cirbián Garcíá, Ma
ría Almázán García, Felipe Velasco Ftu- 
tos;^ Juan,de Castro Antón,,Fermín Cas- 

'cajo Sarmiento, María de la Concepcióp 
de juan, Cristóbal Jiménéz Haro y Be
nito Asegurado Cobos. , 4

Valladolid,.21 de. Noviembre de 1,945, 
El Delegado de Hacienda, J. Arán.

' C 3:497 -
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2 27 de Noviembre de 1945

Catastro de Rústica de la provincia de Valladolid

Haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 19 del Reglamento 
del Servicio de 23 de Octubre de 1913, con esta fecha h,a aprobado esta Jefatura la 
caracterización parcelaria, del término de Villaverde de ‘Medina, con arreglo al 
siguiente , , . . , • ' ,

Resumen calificativo y cíasificativo de superficies

CULTIVOS O APROVECHÁMIENTOS

Huerta (agua de pie) ..............
Iderh (agua elevada) ........,'. . •
Jdem .......... .
Cereales, léguminosas y tubérculos 
Idem....... . ................... .  
Idem...........,....'..........   
Cereal Secano ...................... . ...............
Idem ............ ^............. ^ .. 
Idem......... ......................•.....,.’...
Idém........ . .............. .. .......... ..
Idem.................... .. 

' Idem...........................................;
Idem.. ......... ...,...;,..............
Idem ...........••••• ...........  . Y
Idem............................................... .  • • • 
Viña Decano . ..^ .................... ...........  
Idem.. ..,. -..,......'
Idem......................... ......... .. 
Idem :..........•..............       
Idem ..■...,.........,........'..... 
Pradera de secano ................   
Idem ..,...,..'.,.................  
Idem ..,.........../......... ..•. 
Idem .\........;..........._......... .< ...
Idem,..,......;.... . Í............ 
Era ..;........;........;....... .
Erial . .......... • - • -....... ..................... .....
Idem .....;..................... ..
Idem................. . ............................... .
Arboles de ribera... ....J;........
Idem........ .. ;... 7. .... . .\.......... 
Idem ..............)......,...............
Pinar albar ........x .............
Idem.......... ............................. .
Idem .......í..............-- -------  
Pinar negral ,...',...----------       Í
Idem .................. .

Lo que se publica para conocimiento de las entidades in,teresa'das. Ay unta
mientos y própietarios en general. .

Valladolid. 12 de Novíernbre 4e 1945.— El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo
Flores. 3.288

Servicio Nacional del Trigo

» Jefatura provincial de Valladolid

APERTURA DE PANERAS

Llegado a los fipáles de récogída de 
cosechas de la campaña actual, se orde
na para lo sucesivo la siguiente norma . 
de apertura 'de almacenes para recep
ción, cambios y salidas. A

Valládolid-Canal, todos los díds. 
Valladolid-Arco, los sábados. .
Rfenedo^uder 26 al 30 de Noviembre 

(después cerrado). . j 
Corcos-Aguilarejo, lunes y martes, 
Valoria la Buena, miércoles, Jueves,. 

viernes y sábados. « 
Simancas, del 26 al 3Ó de Noviembre 

(después cerrado). ,
La Flecha, cerrado.

i
SUPEÍ^FICIES

Clases Hectá; 
reas Áreas Gentil* 

áreas

1.^ 12 83 OO
2.^ 3 25 45
3.^ 10 61 25 ,

' 1.^ 56 60
2.® 2 90 91
3.^ 2 08 30

■ 1A '17-- 04 22
2.^ 226 16 85
3.« 598 10 61
4.® ' 1.020 56 59.

•5.^ 1.256 .26 31 ’
6.® 883 60 35
7..^ 691 31 80
8.^ 426 54 66
9.® 41 89 82 . ’
1.^ 25 32 98
2,æ , 58 60 ^93
3.^ ' 116 ■ 87 33

• 4.A : 24 12 57
5.^. 10 41 ■44i 1 a 42 82 36
2.^ , 27 90, 02 .
3.^ 63 13 ' 52 .

. 4.“':. 35 56 75
5.« 45 91 39

Única .12- 91 05
1.® 95 60 87
2,® - 77 08- 92
3.® 33 26 97
1.^ 84 90
2.^ 53 77.
3.^^ 70 75
1.® 6 32 00
2;® 2 83 00
3.® - 16 27 ■ 25
1.® '5 00 ' 00 ,
2.® 5 94 30.

Tordesillas, todos los días menos los 
de despacho en Rueda, para salidas. .

Rueda, cerrado.
, Mota del Marqués, der26 ai 30'de No-, 
viembre (después, cerrado).

Casasola, ¿errado, u .
Tiedra, cerrado.
Torrelobatón, todos los días’ menos 

lois de despacho en Gallegos, para sa
lidas. ,

Gallegos, cerrado.
( Peñafiel, todos los díás.
Tudela, todos los días menos los des

pachos para salidas en Quintanilla.
■ Quintanilla, cerrado.

Torre de Esgueva, todos los días ,me
nos loá de salidas en Esguevillas.

Esguevillas, cerrado. ;
CampasperOj todos los días.
Medina del Calnpo, toados los días.
Matapozuelos, todos Iñs días menos 

los de salidas en Pozaldez. .

Pozaldez, cerrado. J
Olinedo, todos los días.

' Ataquines, todos los días. ' ,
Nava deTRey, todos los días.;
Alaejos, todos los días. - 
Castronuño, cerrado.
Fresno, todos Jos días mepos los'de 

salidas en ^ófrecjlla.
Torrecilla, cerrado.
Arrabal de Portillo, todos los días me- . 

nos los de salidas en Mojados.',
• Mojados, cerrado. . ■ '

Ríoseco-Norte, todos los días.; 
Ríoseco'-Sur, todos los días plenos los 

de salidas en ■ViHamuriel. , , 
ViHamuriel,, cerrado. . ;
Villalón, todos los días.
VíHardefrades,^ todos los- días menos 

los de salidas en' Villagarcía y Sah Pe
dro de Latarce. . ;

Villagarcía, cerradó.
San Pedro, cerrado.
Vílfabr^ima, todos los días *menós 

los de despacho en. Tordehumos.
Tordehumos, cerrado.
Mayorga, cerrado, desde el 30. de No

viembre. . - ,
\ Becilla, todos los días menos los de 

despacho én Villavicencio. '
. Villavicencio, cerrado. '

APERTURA DE ALMACENES ÉXCLUSIVAMENTE
PARA SALIDAS, CUANDO SE LIBREN ÓRDENES 

CONTRA-ELLAS . '

Además de los días que se indican 
' para jaTrecepción en cada uñó de ellos 

en la relación precedente, despacharán 
salidas los siguientes almacepes:.

Renedo, del 1 al 15 de cadá mes. ■
, Simancas, del 1 al 5 de cada mes. 

La Flecha, el 6 de cada mes. 
Rueda, del 1 al 5 de cada mes. ; 
Mota, del 1 al 3 de cada mes. ’
Casasola, del 4 al 6 de cada mes. 
Tiedra, del 7 al 9,de cada mes. 
Gallegos, del 1 àï 3 de cada mes. ’, 

Quinfanilla de Onésimo, del 1 al 3 de 
cada mes.

EsguèVillas, del 1 al 5 de cada mes. 
Pozaldez, del 1 al 3 de cada més.\ 
Castronuñó, del 1 al 3 de cada mès. 
Torrecilla, del 1 al 5ide cadà mes.' 
Mojados,,delj al 3 de cada mes., 
ViHamuriel, del 1 al 3 de cada mes. 
Villa^^J^cia, dei bal 3 de cad'a mes.- 
San Pedro, del 6 al 7 de cada mes! 
Tordehumos, del 1 a! 3 de cadà mes. 
Mayorga, del l al 5 de cada mes. 
Villavicencio, del 1 al 5 de cada rhes.

Estos almacenes abrirán para las sali
das de mercancías el tiempo mínimo, 
défttro de las fechas^marcadasipara des
pachar las órdenes que se expidan con^ , 
•tra ellas, no efectuando'recepción de 
mercancía alguna^ ni aún cambios de 
trigo por harina. ' 

■Valladolid, 21 de Noviembre de 1945. 
Por el Jefe Provincial, José Espeso. ■ 

3.496'

WMIMSTÜW MIIMCIPM,

’ Castrillo de Duero
En la Secretaría dé este Ayuntamiento , 

se encuentran expuestos al público, para
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27 de Noviembre de 1945 ' ; 3

su examen y reclàmaçiones, los docu
mentos cobrátorios formados' para 1946, 
siguientes: ' ■ '

Padrón de edficios y solares/por ocho 
■.diets.-' ■ ■

Matricula industrial, por diez días. 
. Gastrillo de Duero, 16 de Noviembre 

' de l945,—El alcalde, Fidel Rodríguez.
; 3.439-1,738;

Fresno el Viejo

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
.querían expuestos al público, para -Su 
exafnen y rçelamaciones, los siguientes, 
documentos: - . ,

Proyecto d^e presupuesto muh’iqípal or- 
^,dinario para 1946, pór ocho días. 

, Padrón de edificios y solares, por ocho 
' días,- / ‘ : 

(Matrícula industrial, por diez días. ' 
Fresno el Viejo, 9 de Noviembre dé ¡ 

1945. —El alcalde, Sergio Rodríguez..
: • b. 3.489-1.739.

Langayo

Eh’la Secretaría de este Ayuntamiento 
se hallan expuestos, para su examen y re
clamaciones, los documentos siguieptes: 

Matrícula industrial, por diez cjías. ,. 
Listas cobratorias de ' rústica, por 

quince días. . .
Padrón de édificíos y solares, por ocho 

días.' . , . b ' 
Langayo, 29,de Obtubre de Í945<—El. 

picarde, Francisco San Juan Arranz.
- - , \3.552-1.740

•Moral de la Réina

Formado el proyecto de modificacio
nes .del presupuesto, ordinario de este 
Ayuntamierito nara el año de 1940, se 
halla expuesto al público en la Secreta-/ 
ría múnicipal por espacio de ocho días 
para su examen y reclamaciones, que 
podrán formularse durante dicho plazo 
y los ocho días” siguientes.

Moral de la Reina, 15 de Noviembre 
de 1945.—El alcalde, Geminiano Toj^o.

■ - . ’ 3.441-1.741 .

Olivares de Duero

Acórdad^ por este Ayúntamiento, una 
propuesta de suplemento de créditos, 
por medio de.superávit del ejercicio-an
terior, queda de manifiesto al p'úblíeo en, 
la Secretaría municipal ei oportuno, ex
pediente, por espaçio dé quince días, a 
los efectos de reclamación. , , 

Olivares de Duero, 16 de Noviembre 
de 1945.-El alcalde, P. O.: EFSecreta- 
rio, Lázaro Peñaranda. . '

' . 3.463^1,742

Olníps de Esgueva

La cobranza del primer semestre del 
repprtimientó general de utilidades del 
año en curso, así como la dej reparto 
general,de^'guardería rural de este térmi
no y del/.mismo año. se veríficarán en 

esta ,Casa Consistorial el 'día 29 del ac
tual por el señor ‘recaudador niunieippl. 
■ Olmos de Esgueva, 21 dé Noviembre 
de 4945. —El .alcalde, Francisco de las 
Moras. . ,

■ - ■ ' \ , . - ' , . 1' ' . ■ ; 3.512-1.743'

í^ozuelo de la Orden

Para sn examen y réclamaciones, sé 
Italian expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamíentó los documentos 
siguientes:' ,

Padrón de 'e'dificiôs y solares, por 
, ocho días. ' ’

Listas cobratorias de rústica/ por quin-, 
. ce días. 'Ij ■ ■■

Matn^cüla industrial, por diez días 
Pozuelo de la Orden, 17 de Noviem

bre de 1945.—El a,icalde,.Manuel G. Mar- 
tínez. . . ' ’. -,' -

’3,459-1.744

San Llorente*

Habiéridose acotdado por este Ayun- 
itamiento, de mi presidencia en sesión 
del día 17 del actual; la oportuna pro
puesta de suplerhento de crédito, pór . 
medio, de superávit del ejercicio anterior. J 
queda de manifiesto al público en la Se' ' 
cretaríá de este AyUrilamiento. por espa
cio-de quince días, el oportuno expe
diente, para oír réclamaciones.

San. Llorente. 19 de' Noviembre, de 
1945.—El alcalde. Félix López.'

''.fi.495^i;745

y Santovenia de Pisuerga

Formada la matrícula industrial para 
4946.‘ queda expuesta al publico en Ja 
Secretaría de este Ayuhtamiento. por 
plazo de diez días, para su examen y ré-b 

damacíones. ■ - - , 
Santoveni^ de Pisuerga, 19 de No

viembre.de 1945.—El alcalde, F. Váz
quez. - 

’ / . ' : : 3'483-1.746 ■

Vega dfe Valdetrónco

Formada la' lista* cobratoria cié Íá ri
queza rústica, matrícula industrial y pa
drón ’industrial clase G, para 1946,' que
dan expuestos al público por ocho y diez 
días respectivamente, para su examen en 
la Secretaría'. j i .

Vega de Vajdetronco. 14 de Noviembre 
de 1945. —El alcalde, Amalio deLBarrio.

'3.447.^,747

ViUaesper ;

Formado él proyecto de .presupuesto 
municipal ordinarjo de éste Ayunta
miento y Zan o de 1946. sé halla espuesto 
al públícó enla Secretaría dé este Ayun
tamiento, por espacio de- ocho días, du
rante los cuales y otros Ocho más, pue
den presentarse las reclamaciones ú ob
servaciones que se. estimen pertinentes.

También sé hallan expüéstos al público 
los documentos, slguientest ' , . 

- Padrón de edificios y solares de 1946, 
por espacio de ocho días.

Matrícula de industrial, por espacio 
de diez díass - ,

Padrón de rústica, por espacio de diez 
días.. 1 G

Lo que se hace público para gehéral 
conocimiento^ . ; . ‘ ' 
v. Villaesper, 15 de/Noviembre de 1945, 
El alcalde,.Hipólitó Alonso.

à.445^ï’748

Víllaesper*

V Formado por este-Ayuntamiento, el 
oportuna expediente de habilitación de 
crédito por medio de superávit del ejer
cicio anterior, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espació dé diez días, el oportuno, 
expediente a los éfettos dé oír reclama
ciones’, • * ! -

Vil^esper, 15 dé Noyiembre de 1945, 
El alcalde,Hipólito Alonso. .

AIMIMSTBA^E 1 »

•■Iwizg-adoft üe primera'' •sl’itanri# . 
. «■ iii.striiccíón ' ■ , ' ’

/ yALLADÓLID.-NÚM. 1 /

Dqn Saturnino Gutiérrez de juana., Juez 
de-instrucción accidental del distrito 
número 1 de Valladolid y partido. '

Por el presente, que se publicará en 
el Boletín Oficial deL Estado y «Boleti-’ 
ñe;S Oficiales» de las provincias de Bur- Í 
gós y Valladolid, se cita, llama y empla- . 
zá al procesado Alfredo,Mendoza Borja, 
de 21 años, soltero y vendedor ambulan
te, hijo de Valentín y de Garmén, natu
ral de Quintanilla de la Mate, partido 
de Lermá y proviñeja de Burgos, que 
tuvo.su último domicilio'én Valladolid, 
calle de.Relatores, núfñ; 13, y hoy en ig
norado paradéro; para que comparezca 
en .el término de cinco día's, a contar 
desde la publicación delpresente en di- 
chos Boletines para notificarle el auto 
de su procesamiento, recibírle deefara- 

, ción indagatória y constituirse en pri
sión, ñéjo ápetcibimiento de que, si no 
comparece; será declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, ordenen la bu'sca 
y captura de tal procesado el que-ingre
sará en da prisión de esta capital ja 
disposición de este Júzgádo, por estar 
acordado y decretada su prisión en el 
surndrio que contra el mismo y otros 
se instruye por el delito de lesiones bajo 
el número 211 de 1944. : ,

Dado en Valladolid, a diez y nueve de - 
Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.. —Saturnini Gutiérrez.— El se
cretario,. P.H., Miguel L. García.

3.471 ■

VALLADOLID.-NUMERO ^

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucéión del distrito número dos 
de^Válladolid y su partido.

Por el presente se cita de comparecén- 
ciá ante este Juzgado, en término de
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4 2-7 de^Ñoviembre de 1945

cífico días, a^a persona que el día cuatro 
de Octubre pasado, compró al menor 
Filemón Caño Méndez, en el bar León 
de esta ciudad, una botella de Anís «TíP 
pie Rocío», al objeto de prestar declaré' 
cíóñ en él sumario n®. 294 de 1945 sobre 
robo, ^percibiéndola que de ño compa
recer la parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Valladolid, a diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—Mariano Gimeno P. H, Santos 
Porres. '

3.421

Juzgados municipales

< VALLADOLID.-NÚM: 1
CÉDULA DE CITACIÓN ' '

Por la presente se cita a Felipe Gil 
Díez y a Ramón García, que últimamen
te tuvieron su último domicilio en ésta 
ciudad, para que el día veintiocho del 
actual y horá de las doçê, comparezcan 
en la sala-audiencia de este Juzgado, sitq 
en la calle de las Angustias, núm. 71, «d 
objetqjie celebrar juicio verbal de faltas^ 
sobreu|&ürto, bajo el apercibimiento de 
que si ño comparecen, lés paiar4 el p‘er- 
júício que en derecho haya lugar.

Y para su. publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la pre
sente en YaHadnlid, a doce de ^Noviem- 
bre de mil noveéientps cuarenta y cinco.''' 
El Secretario habilitado, Carlos Ré- 
guero.

. 3.356'

AKIOS QFICIUGS 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina 

de Ríoseco

' Don Cleto Criado del Rey, recaudador 
de cqntribuciones de la úriiea zona de 
Mediña de Ríoseco. "

Hago saber: Que. en el expediente de 
' apremio que por débitos del año 1941, 

y pueblo de Villafrechós, se sigue por 
esta Recaudación por coñtribución te
rritorial rústica', he dictado la siguiente 

Providencia - Habiendo tenido efecto 
el deslinde de fincas de los deudores 
comprendidos en este expediente, efec
tuado por las oficinas catastrales de esta 
provincia y llevado a efecto, el embargo 
de las mismas, pófla presente Próviden- 
cia sé acuerda que. no.pudiendo llevara 
a efecto las notificaciones de embargo y 
demás que procedan, por ser los deudo^- 

' res de domicilio ignorado, se realicen 
por medio de anuncíoll en el' «Boletín 
Oficial» de la provincia y ep la tablilla 
de este Ayuntamiento, según deterrnina 
el artículo 154 del Estatuto de Recaúda- 
ción? requiriéndoles para que en el tér- 
mino^e tercer día presenten en esta 
Recaudación lós títulos de propiedad de

las fincas embargadas, apercibíéndoles 
que, de no baceflo, serán süplidps a su 
cosía.

Igualmente se acuerda requerirles para 
que en el término de ocho días compa
rezcan en el expediente ejecútiya que sé 
les sigue, señalando domicilió .o repre
sentante, pues pasado dicho plazo sin 
realizarlo se proseguirá el procedimiento 
en-rebeldía.-‘ ■

Deúdor, Florencio Gorizález' Ródrí- 
guez. —Débito, 1,24 pesetas, de principal. 
: Cereal a Reguera Castro, de 12 áreas y 

i7Q centiáreas; linda Norte, Eloy Represa 
Lorenzo: Sur, Arroyó del Castro: Este, 
Florencio González Fernández, y Oeste; 
Eloy Represa Lorenzo. .

Deudor, Salustiano Herrera Fernán
dez.—Débito, 0,99 pesetas de principal.

Un cereal á Rabo la Polla, de 12 áreas , 
y 5 centiáreas; linda Norte y Este, ,Fe- 
defico Herreras Herreras: Sür y Oeste, 
Paulino Loya Zamora. , ’

Deudor, herederos de doña Juliana 
Nájéra.—Débito, 53,76 pesetas, de prin- ‘ 
xipaL

Un cereal a camino Benavente, de 1 
hectárea, 84 áreás, 1 centiárea; linda 
Norte, Francísco^Crespo Cantero; Sur, 
Antolín García y otro;. Este, Modesta 
Santos Pérez y Oeste, Prudencio Frén- 
clsco Vegas, , '

Deudor, herederos de don Sevenano 
^Núfiez Ladrón .—Debito, 49,60, pesetas, 
de principal, .y

Cereal a Espinar Alto, de 1 hectárea, 
17 áreas, 16 centiáreas, linda Norte, |ie- 
rederÓs de Benito Cuesta y otro: Sur y , 
Este4 Segundo Espejo, y Oe>te, Práxe
des Calvo Rodríguez. . ,^

Deudoy don Victoriano Zúñiga Ca
rranza.- Débito 9,56 pesetas, dé princi-

/ Un cereal a Carre los Huertos, de 26 
áreas, 29 centiáreas: linda Norte, herede
ros dé Cándida de' .Castro: Sur, Francis- 
c® Crespo, Cantero; Este, herederos de 
Cándida .de Castro, y Oeste, Pablo Re
dondo Badás.

. Ló que se hace público a los efectos 
acordados. ^^ 

Medina de Ríosecq, 20 de Septiernbre 
de 1945. —Cleto Criado del Rey. ,

• 2.559.

¿DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ftecaúdación de Contribuciones
■ déy la única zona de. Medina de

Ríoseco

Don Cleto" Criado del Rey, recaúdador 
'de conti;ibuciones de la única zona de 
Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio qué por débitos del año 1942. y 
puebl^o de Cabreros,del Monte, se sigue 
por qsta Recaudación por contribuciónv. 
territorial rústica.-he dictado la siguiente 

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el .deslinde de fincas de .los deudores 
compreñdidos en este expedienté, éfec- 
tuado por las oficina^ catastrales de esta 
provincia y llevado a efecto el embargo 
de lasñnismas. por la presente Providen- 
çia se acuerda qué, no pudiendo llevarsé 
a efecto las notificaciones de embargo y

demás que ptocedañ, por ser los deudo.- ' 
res- de domicilio ignorado, se realicen 
por medio* de anuncios en él «Boletín , ’ 
Óficial» de la provincia y en la tablilla

’ dé este Ayuntamiento, según determina ; 
el artículo 154 del Estatuto de Recauda- j' 
ción, requiriéndoles para qñe en,el tér- ) 
mino 'de t.ercer día presenten en esta J 
Recaudación los títulos dé propiedad de i 
las fincas emhargadaSi apercibiéndoles i'y
que, deñó hácerló, serán suplidos -a- su ír
costa; é

Igualmente se acuerda reqùerfrles para |
qüe eñ e! término de ocho días compa
rezcan en el expediente ejecutivo que se 
le' sigue, señalando domicilio o repre- j 
sentante,, pues pasado dicho plazo sin 
realizarlo pe proseguirá el procedimiento
•en rebeldía.. .

Deúdor, doña Josefa Cabezas Aguado. ; 
Débito, 13,69 pesetas, de principal. í

Un cereal a^ camiño Cotanes. de 85 ¡^
áreas y 39 centiáreas; linda Norte, h^re- ¡F • 
deros de Matías Fernández; Sur, térmi- il
no de’Cotanes; Este, Honorato Gutié- H
rrez Castro, y Oeste, término de Cota- u 
ñes. ■ ' ‘ ■

Deúdor, herederos de don Ceferino j. 
, Domíngúez Cabezás.-Débito, 7,67 pes^- | 
tas, de principal. p

Ún’ cereal al camino Lobón, de. 32 j" 
áreas y 32 céntiáreas; linda Norte. Do- j 
roteo Ortega Ortega^Sur, Vicente Mar- b 
tin Delgado; Este. Honorato Gutiérrez > 
de Castro, y Oeste; Antolín Vicente Ci- - 
mas. ' ;

Deudor, don Eleuterio Domínguez Ca- .J 
bezasr— Débito. 1,92 pesetas, de princi- j 
pai- - / 1

Un cereal al camino de Cotanes: de 26 
áreas y 27 centiáreas.; linda Norte. Jose
fa Cabezas Aguado; Sur, herederos de ji 
.Ceferino' Domínguez; Este, cámipo Co- 
fanes, y Oeste, María Josefa Cabezas. ! ,

Deudor, herederos de don Juan Herre- : ' 
ro.—Débito, 5,05 pesetas,^ de principal. \

Úñ cereal a raya Tordehurpos, de 65 ¡
áreas y 27 centiáreas; linda Norte, Jesús i 
Cuadrillero: Sur, ?térmjno de Tordehu- ! 
mos: Este, Ignacio Gutiérrez: Cimas, y 
■Oeste, Maximino Fernández Herrero.

Lo que* se hace, público a los .efectos 
acordados. - '

Medina de Ríoseco, 20 de Septiembre , 
de 1945..—Cleto Criado deí Rey*;

, . . . / .2.580 !

DIPÜTAClÓNJPRQVIN^AL 

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de

Ríoseco ?

Don Cleto Criado del Réy, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Mediña de Ríoseco. / '

Hago saber: Que en el expediente dé 
apremio pue por débitos del "año 1942 y”. 
pueblo de Berrueces de Campos, se si- 
gué por esta Recaudación, por contribfe- 
ción territorial rústica, he dictado la 
siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el deslinde de fincas de ld% deudores 
comprendidos en é^ste expediente, efec
tuado por la Administración^de Propie- 
dades y Contribución TerritOTíaly lleva
do a efecto el embargo de lab-'mismas, •
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^or la presente providencia se acuerda 
>que, no pudiendo Ílevarse a efécto las 
notificaciones de embargo y demás que 
^procedan, por ser los deudores de domi' 
cilio ignorado, se realicen por medio de 
anuncios en él «Boletín Oficial» de la 

'provincia y en la tablilla ‘del Ayunta
miento, según determina el artícuío 154 
del Estatuto de Recaudaçion, requirién-*" 
doles para que en el término del tercer 
día presenten en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de las fincas embar
gadas, apercibíéndoles que, dé no hacer
lo, serán,suplidos a.su costa. '

Igualmente se acuerda requérirles para 
■que en el término de ocho días compa
rezcan en el expediente, ejecutivo que se 
les sigue, señalando domicilio o repre
sentante, pues pasado dicho* plazo sin 
realizarlo se proseguirá el prócedimiento 

’en rebeldía.
Deudor, doña Micaela Nieto Sánchez. 

Débito: 3,94 pesetas, de principal.
■ Un céreaía la senda GüadriHares, de 
42 áreas y 97 centiáreas; linda Norte,' 
Francisco Oonzález; Sur, Eusebio Ro
dríguez Ñieto; "Este,' Francisc^ Nieto, y 
Oeste, Ildefonso Cid.

Lo que sé hace público a los efectos 
acordados.

Médina de Ríoseco, 20 de Septiembre 
de 1945, — Cleto Criado del Rey. ' 

' - 2.5m

DIPUTACIÓN PROVINCIAL ,

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota* 

del Marqués \

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de Contribuciones en la-única 
zona de Mota del Marqués,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspóndientes al pueblo 
de Mota del Marqués, y año de 1936, 
ha sido dictada la siguiente -

Providencia. —Habiendo tenido efec
to el embargo' de las fincas de los deudo
res a que este expediente se refiere sin 
que puedan llevarse a cabo las hotifica- 
ciones y demás diligencias correspon
dientes poí tratarse de «contribuyentes 
de domicilió ignórado, hágase por me
dio de anuncios éX el «Bolétín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios dél Municipio donde radican los 
bienes conforme dispone el artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación, 
bien entendido que de no comparecer en 
el expediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el término de ochó 
días se decretará la cóntiñuación del 
procedimiento en rebeldía.

Deudores; importes; y fincas 
: ' > embarcadas >

Deudor, don Higinio Fernández Cauo. . 
Débito, 16,48 pesetas.

Solar'en la calle de la Luna, número 8, 
en el pueblo de Mota del Marqués; linda 
derécha, Toribio Fernández; izquierda.

Acacio Álvarez, y fondo. Galo Góipez, 
Hace 667 nietros cuadrados. ,

' Deudor, don Ignacio Lópe^Villafáfila. 
Débito, 4,17 pesetas.

: Casa en la calle de la Villa, número 29, 
eri citado pueblo; linda déreefia, GálO 
Gómez; izquierda, Ignacio Fernández, 
y fondo, los mismos. Hace 30 metros 
.cuadrados., '

Lo que se hace público a los efe*ctos 
acordados. < ■

Mota del Marqués, 29 de Agosto de 
1945. —Ramóñ Hernández Díez.

2.902

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del

Marqués* 7

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones de la única zona

' de-Mota dei Marqués. ^ ^

Hago saber: Que en el expedíente^de 
ápreipio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose 
para, hacer efectivos descubiertos, corres
pondientes al pueblo de Tiedra, y año 
de 1936, ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiende tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu-- 
dores a que este expediente se refiere sin 
que puedan Ilevarse a cabo, las notifica
ciones y demás diligencias, correspon
dientes por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por me- 
dio de anuncios en el «Boletín Ofiçial» 

'de* la provincia y en latabliUa de anun
cios del ^Municipio donde radican los' 
bienes conforme dispone ei artículo 154 
del vigehte Estatuto de recaudación, 
bien entendido que,- de no coinparecer 
en él expediente, señalar domicilio p 
nombrar representante en el térmlno. de 
ocho días se decretará la/:ontinuación 
del procedimiento eh rebeldía.

DeudoreSi impoftes y fincas 
embargadas

Deutlor. don Julián Castaño Martin. 
Débito,417 pesetas. A

Solar en la calle de la Solana, núme
ro 7, en el pueblo de Tiedra; linda deft- 
chá, .Josefa Fernáñdez; izquierda, Atila
no Ruiz^, y fondo, Casimiro Caz. Hace 
54 metros cuadrados. '

Deudor, don Ramón Marcos Cuadra
do.—Débito 18,43 pesetas. _ , ;

Solar en la calle del Castillo, núme
ro 36, en citado pueblo; linda derecha, 
Simón Martín; izquierda, calle Santa 
María, y fondo, Angel Martín. Hace 557 
metros cuadrados. ,

Deudor, don José Prieto Carbajosa.
Débito, 3,22 pésetas. *

Solar en la calle del Rosario, núme
ros 43, en citado pueblo; linda derecha. 
Escuela de niños; izquierda, Atrio dé la 
Iglesia, y fondo, calle del Gañó'. Hace 
117 metros cuadrados.

Deudor, dón Pedro Alvarez Alvarez.
Débito, L.34pesetas. *

Casa en la qalle del 
ro. 28. en citado pueblo; linda derecha,

Francisco Giménez; . izquierda,-FranciS- 
* co-Fernández, yfondo, herederós Pablo 
Marcos. Haéé 54 metros cuadrados.

Lo que se hace'^úblico a lós efectos 
acordados.

Tiedra, 30 de Agosto de 1945.—Ramón
Hernández Diez. ' > •

2.908

DIPUTACIÓNJy^0 VINCI AL

Recaudación de Contríbpeiones 
de la primera zona d^ Peñafiel

A N U N C'Í O '

Don Longinos Sordo Andrés, rébauda- 
.dor de contribuciones dé la primera 
zona de Péñafiel. - “ '

Hago saber: Que en el expedienté de 
apremio que se sigues en esta Recauda
ción, por débitos de contribución/ústi- 
ca.yaños de 1942 y 1943, dél pueblo de 

^Padilla de Duero, se ha dictado la si-, 
guienté • '

Providencia.—Habiendo tenido efec
to er embargo de las fincas de los deu
dores que a continuación se expresan y 
no pudiendo llevar a efecto las notlfica- 

. clones respectivas y demás diligencias 
por ser dé domicilio ignorado, hágase- 
por medio de anuncios eh el «Boletín 
Oficial» dé la pr(^v|ncia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio donde 
radican las fincas, a los efectos del ar
tículo 1^4 del vigente Estatuto de recau
dación, bien entendido que, de no com
parecer en el expediente,á señaflar doini- 
cilio o repres;entante en el plazo de ocho^ 
días, sé decretara la prosecución en re
beldía sin nueras notificaciones.

Deudor, donGonstantiho Alvarez Mó-, 
râles.—Débito, 4,30 pesetas.

Una tierra al pago la Ganal, de cabida 
5 áreas/y 55 centiáreas; linda Norte, Re
gato; Sur y Este, María Garrascal Pedre
ro-, y Oeste, la 7, Enrique Núñez Ghin- 
chón, '

Deudor, don Miguel Gaño.—Debito, 
26,59 pesetas.

Una tiérra al pago la Vega, de cabida 
80 áreas y 46 centiáreas; linda Norte, 68, 

1 Unión Resinera; Sur, término de péña- 
fiel; Este, 18, Félix Chicote Velasco, y 
Oeste, 16, José. Gano y Francisco. Ber-' 
nabé.

Deudor, don Máximo Díez.—/Débito, 
3,52 pesetas.

Una_Herra al pago la Vega, de cabina 
'32 áreas y 18’centiáreas; linda Norte, 88^ 
Unión Resinera;. Sur, término de Peña
fiel; Este, 11, Fernando Sanz Vélasco, y 
Oeste, 9, Apolonia Sanz Velasco.

Deudor, don Marcelino Izquierdo.— 
Débito.

Un erial al pago de Sardesiflas, de ca
bida 19 áreas y 40 centiáreas;.linda Nor
te, 45, Delfín Gonzalo;, Syr, 41, Marina 
Garrascal Monedo; Este, 31, Girílo Sanz 
Fuente, y Oeste, 39, Petra Regalado Me- 
Uro.

Deudoti don Rafael Lagunero.-Débi
to, 14,44 pesetas.

Una tierra al pago de Pocilla, de cabi
da 10 áreas y 35 centiáréas; linda Norte, 
pueblo; Sur, 26, Carlos Gonzalo Moli-

Gastillo núme- q nos; Este, 24, Gonzalo Medina Bocos, y
Oeste, 27, Gonzalo Medina Bocós. ,
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Deudor, dori Felipe Puente. —Débito, i 
■ 49,88 pesetas.

' Uria tierra al pagó 3^ Eras, de cabida 
46 áreas y, 93 centiáreas: linda Norte, 67, 

, ]^elipa Carrascal; Sur, camino Quinta
nilla; Este, 13, Benjamín Alonso López, 
y Oes,té, IL, Juan Alonso Díez.

.Otra tierrá al pago de Pajares, de ca
bida 46 áreas y 94 centiares: linda Nor- .

, te, 7, herederos de. Carlos Carrascal; 
Sur, 9, Elías Velascó: Este, cañada die los 
Barrancos, y Oeste, arroyo de-la Vega. 

Deudora, doña Clotilde Redondo.— 
. Débito, 7,05 pesetas.

Una tierra al pago de Mirabueno, de 
cabida 69 áreas y 87 centiáreas: linda 
Norte, 13, Marciano Redondo; Sur, 8, 

v ‘ Marciano Alonso: Este, camino Quirita- 
nílla a Manzanillo, y Oeste, Timoteo 

'' Martín Gimeno.
Deudor, don Juliání Samaniego. — Dé- 

bito.5,93pesétas. -
Uña tierra al pago de Picó Redondo, 

de cabida 31 áreas y 5 centiáreas: linda 
Norte, 201, Benjamín-Alonso; Sur- 203, 
Pedro Alonso Arranz: Este, 181, Domin
go Esteban Hernández,^ y Oeste, 204, 
Guillerrno.Melero Cordobés. , .

/ Deudor, don Fructuoso Sanz.— Débi
to, 5,60 pesetas.

Una tierra al pago dé San Cristóbal, 
7 de cabida 46 áreas y 46 centiáreas: linda 

Norte, cruce cañada merinera y, término 
de Quintanilla de Arriba; Este, cañada 
merinera; Sur, Francisco Carrascal Re
dondo, y Oeste, término de Quintanilla- 
de Arriba. 
^Deudor, don Juan Sanz Repiso.— Dé
bito, 28,86 pesetas.

Uria tierra al pago de Nogales, de^ ca
bida 27 áreas y 17 centiáreas: linda Nor
te, 9, herederos de Carlos Carrascal; 
Surp 7, Emeteria Çarrascal; Este, 3. Feli
pa Carrascal de Àra, y Óeste, 11, Ger
mán Carrascal Redondo. ' '

, Otra tierra al pago de,Peña Quesada, 
1 de cabida 51 áreas y'77 centiáreas: linda 

Nortej senda de la Cabeza;, Sur, 292, Te-< 
resa Burgoa Burg'oa; Este, 289, Estefanía 
Medina Martínez, y Oeste, 336, Gregorio , 
Martínez Gila? ,

Lo que sé hace público a,los efectos 
acordados y a la vez se les requiere par^a 
que en término de' tercero día presen
ten los títulos de propiedad de las fincas , 
embargadas, de lo contrario se suplirán 

• a su costa. ■ - . • 
Padilla de Dueto, 16 de Octubre de 

J945.—Longinos Sordo.' '
2.918

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Récaudací^ótií de* Contrihuciones 
de ja primera zopa de Villalón

Don Delfin Monge de Castro, recauda
dor dé contribuciones de la primera 
zona de Villalón de*'Campos.

Hago saber: Que en el expedienté'de 
aprémio que me halló instruyendo en 
el pueblo de Mélgar de Abajo, por dé
bitos de contribución rústica, corres
pondiente a los. ejercicios de 1942 y 1943, 
se ha dictado la siguiente: ,

Providencia. —Figurarido los deudores 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros- que.

dejaron de señalar en tiempo oportuno 
el punto de residencia y. de hacer la 
désignación de representante, seules re
quiere por medio'del presented anuncio 
publicado' en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.y en la tablilla de anuncios dé 
Mélgar dé Abajo, término municipal a 
que corresponden los débitos, para que, 
comparezcan en el expediente ejecutivo, 
señalen domicilio o representante, en la 
inteligencia de que transcurridos ocho 
días deíde la inserción de,_ esté anuhcio 
en el «Boletím Oficial», se decretará la 
prosecución en rebeldía, cumpliendo 
así lo dispuesto en el artículo 154 del 
vigente EstatútO de Recaudación. ;

' Norñbrés que sé citan y débitos

Don Ricardo Díez Rojo, 3,83 pesétas.
Don Pablo Domínguez R., 2,34 pe

setas, , '
Dop Publio Fernández D., 21.62..pe-’ 

se.tas. ■
Dpn Vicente Fernández García.. 4,78 

pesetas. '
Poña' María Gutiérrez Villalba, 14,72 

pésetas. /
Don Maximiano Hernández Borge, 

1¿,16 pesetas. <
Doña Florentina • Labrador M^dayo, 

5,33pesetas. '
Don Bartolomé Crespo Pérez, 3,09 pe

setas. ,
Dón Manuel Pérez Rodrígúez, 11,61 

pesetas, .
Doña Pilat Rivera Estébanez, 15:11 pe

setas,,. ' ■
Doña María Santos Polentinos. 2,34- 

pesetas. ’ /
Don Raimundo Fernández Soleño,- 

\2,37 pesetas. . >
Doña Fúscula Fernández Villalba, 

59,84 pesetas. ' / . '
Doña Guadalupe Flores Ponce, 7,96 

pesetas.; ' -
Farmacéutico de Boadilla, 16,40 pe- 

. setas. . ,
Doña Rosa Gutiérre¡z Villalba, 4,68«, 

pesetas., /
p9n Enrique Martínez; 4,00 pesetas.
Don Leoncio Raposo Merinñ, 6,50 pe

setas. '
Doña Josefa Rodríguez Raposo, 6,58. 

pesetas. ■
Doña Juana Villalba Valdaliso, 8,02 

pesetas. - , '
Dón.Quinidio Zorita Marcos, 4,67 pe

setas. '
Melgar de Abajo, 20 de Septiembre 

de-1945.— Delfín Monge.
.2.501

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO ^ - ' ,

Dqn Delfín Monge de Castro, recauda
dor de contribuciones en la primera 

, zona de Villalón de Campos.

Hago saber: Que eri el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Herrín de Campos, por débiz 
tos de Contribución rústica, corré'spón- 

dienté a los ejercicios de 1942 y 1943, .se - 
ha'dictado la siguiente,

Providencia.—Figurando los deudo
res que a cóntinuación se citan de domi
cilio igriorádó’y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar én tiempo opór- 
tuno el punto de residencia/y de hacej^J, 
la designáción de représentante, seles 
requiere por medio del presente anuncio 
publicado-en el «Boletín Oficial».'de la 
provincia y en ,1a tablilla de anuncios- 

i de Herrín de Campos, término,, munici
pal a qué corresponden los débitos, para 
que comparezcan en el expédiente eje
cutivo "que contra ellos se sigue, seña- 

..^len domicilio ó representante, en la ínte- 
lígenjCia de que transcurridos ocho días 
desde la inserción dé este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, se 
decretará la prosecución en rebeldía, 
cumpliendo así lo dispuesto en el ar
tículo 154 dél vigente Estatuto de Recau
dación. , , .

Nombres que se citan y débitos

Don Eugenio Alonso, 4,88'pesetas.
Don Luis Alonso Alonso, 34,82 pe- 

■ .setas. ; ’ ?
Doña Rafaela Castro González, 43,05 

pesetas. *
Doña María Angela Franco, 44,96 pe

setas. - . '
Don'Antonio García Alvarez, 2,38 per 

setas.
Don Policarpo Gil, 3,04 pesetas. •
Don Teodojo Gil, 7,12 pesetas.
Don León Gil Gil, 4,02 pesetas. ,
Don Virgilio Gil Melero, 3,93 pesetas.
Don Félix González Cermeño, 2,34 

pesetas. /
Doña Zoila León Saldaña, 18,66 pe

setas. '
Don Fortunato Martín García, 18,72 

pesetas. \ '
Don Alejandro Pastor Giraldo. 46,71 

pesetas. ■ '
. Don Gabriel Pastor Herrero, 4,03 pe-» 
setas.- < . ,

Don Julio Prieto Criado, 4,62 pesetas. 
Don Críspulo Priefó-Esteban, 1,8.4 pe-, 

setas. ,
Don Eülogio Prieto Ruiz, 17,34 pe-< 

setas. '
v Don Isidoro Rabadán, 9,30 pesetas. 

Don Bonifacio Ramírez, 36,15 pesetas. 
« Don Cándido de là Rosa, 1,88 pesetas. 

Don Lucas, de la Rosa Ramos, 2,06 
pesetas. ' G

Don Pascual Sánchez Ramos, 7,34 
pesétas. ,

Doña' Amparo San José Ramos, 8,68 
pesetas. -

Don Emiliano San José Ramos, 2,04 
pesetas. ,

* Don Constancio San José Ramos, 6,79 
■ pesetás. " '

Doña Flqriana San Jqsé Ramos, 11,03 
pesetas. . \

Herederos de. Niceto Urbón, 1,96 pe
setas. ’ , ' 

Don Severiano Vérario Gonzáléz, 2,37 
pesetas. ’

Herrín de Campos, 20',de Septiembre , 
de 1945. —Delfín Monge. '

' , 2.500'

ímprenía de Ja'Dlptltaél’óix provincial’- ,1'
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